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TNFoRME soBRE ELDoCUMENTO DE apRoaactóN pRovtstoNAlDEL PLAN
GENERAL DE ORDEr¡AClÓN OEfEGUESTE (TENERIFE). {E p. 030006)

Por Orden der Miñistefio de ra P.esdenciá de 5 de seoliembre de 2001 lB o E n. 219

de 12 de sepliemb€) es áprobado el P añ Dnedo. del Aeropleno de Tenerfe Noñe

PLAN INSIILAR OE OROENACION DETENERIFE

ElPlan nsularde Orde¡ación de fénerlé ha sdo rnloñado por edá Dnecc ó¡ Gene6l

en diveBas ocaso.es Co¡ lecha de 17 de septiembre de 2009 luvo enkada e.6l

Dopá.iañenlo, escnb remitido por á Ag€ncra Eslálal de Seguidad Aérea e¡ el qle daba

lras ado a la so icitud de Cabldodefenorile$ráaue€staDÍeccónGene6 emil era nloñe

Dreceotivo sobre la'Rev s ón P¿rca de P an nsu a. de Orde.acióñ de fenerife e nlorme de

Sosten ib i  idad  Añb e¡ l¿  parasuedeptácóñá lásOiec t r i cesdeOrdenacónGene6.a3 icomo

a modif€có¡ para dar cumplim¡enlo de los Acueidos plenanos sobre a rácionaizáción dé

planeañ¡ento lerilonal de desa(ollo y pare a pueslá de menifiesto de lá @úpeñentáriedád

de as inÍraeslaclu.ás potuanas inslláres' El4 de febrero de 2010. está Onección Geñe6l

evacuó el infome ore@olivo solic¡lado
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PL¡ N I ERRI I ORIAL ESPEL AL DE ORDENACIÓN DE LAs INF MIITRLCTIJRAS

ElP l¿n ¡su l¿rdeOrdenac ióñdéTe¡e¡ fehasdo n fomadopores l¿  D i reccónGener¿

en dversas o*siones Coñ fecha de 24 de ábr de 2009 tuvo enlr¿d¿ en e Depaname¡to la

soicitud po. pañe de la Consejeria de P¡es dencia Juslca y Seguridad del Goberno de

Canari¿s, par¿ que esl¿ Dre.c ón Generalemitera nlorme p.eceplvo sobre el Plan Ter¡to¡ al

Especia de Ordenacón Ce as ñfráéslructur¿s de Telecomunicación de feneife' confórne a

lo est¿becido en lá Dspo3ición Adicional Segunda de Rea Decreio 2591¡993 E 16 de

sepl¡embÉ de 2009 esla Drección Genera evacuó el nlorme p¡eceptivó sóicilado

Posteromenle.lras recibn infome de Aena ¡e al vo ¿l"P an Terilori¿lEsDeca de Ordenacióñ

de las Inrraeslrucluras de Teecomuncación de Tenerife'se ev¿cuó el 14 de m¿zo de 2011
por parte de esla Diección Genera nuevo nlorme preceDlvo

DE TELECOMUNICAC ONES DETENERIFE

DEL TREN DEL NORTE

PLANTERRTToRAL EspEctaL oE oRDENACóN DE LAs LNFRAESTRUCÍURAS

El'Pl¿n Terloria Esoecial de Orden¿cón de as InlÉestrucluras de f€n del Norte
(Te¡erfe) ha sido inform¿do oo.esla Direccón Generaren dversas o€siones Confechade

19 de oclube de 2010 tuvo entrada en e DeparGmenlo la soicilud pof pane delcabrdo

nsular de Tenerife para qle esta Onecc ón Genera emita iniorme precepiivo sobre elAvance

delPlan Teritora¡Especa de Orden¿cóñ de hfaestructuras de lren delNode Crenerife)
conformealoesl¿blecdoe¡ a Dlsposición AdicionalSegunda de Rea Decrelo 2591/1993. El

20 de enero de 2011 esta 0 reccióñ Genera evacuó elinforme Dreceorivó soliciiado

PLAN GENERAL OE ORDENACÓN DETEGUESTE

La Comsón de Orden¿cón de  fe r ló ro

ce ebrádá el di¿ 25 de juno de 2003, .doptó el

GeneE d€ Tesueste (Adaplacón Básica de las

y l¡¡ed ó Ambenle de Ca¡arias en sesón
acuedo de aprobar delinitivamenle el Plan

Normas subs¡di¿ri¿s de Pañeáñeñro de



.qr-

ffrüt

El Pleno del Ayuni¿m enlo de avll¿ de Teglesle (fenerle)en sesión ceebradá é dia

23 de julo de 2009. adop¡ó elacuerdo de aproba. inicialmenle el Pan GeneE de Ordenación

Urbana de la Vllá de Teguesie"

El Plán Gener¿l de ord€nacón de Teaueste (Te¡erle) ha sido nfofmádó pór esla

0reccióñ Generalen diversas oc¿sones Confecha de 12 de agosto de 2009luvo enlrada en

elDepanamento a soicilud por parte de Ayuntañiento de a V l¿ de Teguesle para que esta

D fección Genera emtiese ¡ñfofme pfeceplvo sobre eldocumento Plan Gene@ de ordenación

de Teglesle (fenerife) conlomealoesl¿becidóen a Dispos ción Adicional seguñd¿ del Rea

Decreto 2591¡9sB E 3 de octlbr€ de 2009. esla Dreccón Ge¡eral evac!ó e informe

ElPleno d€ Ayuntamiento de d€ a v¡la de Tegueste en sesló. ceebrada e dia 2

dicieñbré de 2olo adoptó e! ¿cuerdo de aprobáf provisónamenle el 'Plan Genera

Ordenác ón de Teguesl€'

Con fecha de 14 de febero de 2O11liene entrada en e oeparlamento la soicilud por

parre de Ayunl¿miento de la vila de Tegueste para que esla D fección Generaleñla nlofme
preceptvo sob¡e el documenlo Pa¡ GeneE de orde¡ación de Tegueste conlorfre á o

establecdo en a D sposición Ad c onal SegLnda de RealDecreto 2591/1998

Portodo o ¿nterlor y en re ación con ós aám les qLe sique e Ayuntamiento de a Vila

de Teguesle respecló ¿l Pl¿n Genera de O.denación de Teguesle (fenerle). y a os ereclos
previslos e. la oisposción Adicional Segunda del Rea Décrelo 2591/1993 en o que

¿lecciones áebporruari¿s s€ reli€re seinform: de o sguenle:

2.-R€misió¡ de los proyectos urbanísticosy caráctef del intome

Conlorñe é o qle ésl¿bece l¿ Osposición Adicioña Seguñd¿ de ¡efer¡do Rea

Dec@to. la remisión ¿l tú n ste¡ o de Fome.to de los instrumenlos de ordenac ó¡ qle aleclen a

a zona de seflicio de los Aeropuertos de l¡lerés Generá o a sus Esp¿cos cncundanles

slleios a l¿s Seruidumbres Aeronáuticas eslábecdas o a estab ecer, debe re¿l¡2arse a¡les de



E¡ cuanlo ¿lcarácler delpresenle informe. no se trala de aegaciones emlidas duranle
a f¿se de informacón pública. sino que posee carácter pre@ptivo y vincula.le

eslableciéndose en e ¿nic!o anle.omenle mencionado oue no oodrén aorob¿¡se

deiinil v¿me¡le los planes que no acepte¡ las obsenacones fomu adas por e Min slero de
Fomento e¡ lo oue alecte a ascomDelenci¿s exc usivas delEslado

La obioación de que seán nlomádos los planes leritóraesy urbanislicos que alecte¡

: la zona de Seruco Aeroporlua¡a o a sus espacios cncundantes sqetos a Setoiduúbres

Aeronáuticas establecdas o a esiablecer pafa presetoar as compete¡cas estatales en m¿leria

¿eropo.luara asicomo su carácler v ncu anle se há an amparados p enamente en a senlenca
oe 1r  b-n¿lCoi r i l -con¿|46 2OO7 de ldemdzooe2OO?
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laAprobación nicial eslableciéndose un plazo de dos ñeses para la eñson de¡iñlorme a¡tes

de poderconl nuar con a lrañlación de los i¡slrumenlos de odenaoón.

E Plan General de ordenácón de Tegueste deberá inclur mención a a norñativa

seclorialap icable. En pa.t cular

Ley 43/60.  de 21 de lu io(BOE ne 176,  de 23 de ju lo)  sobre

ñodificada por Ley 55/99 sobre Medidas F sca es Admnstralvás y

29dedcembre(BOE no 312.  de 30 de d cembre)

ley 21D403, de 1 de jut a de Seguridad Aére¿ (B O E n" 162 de I

oisposiciones Ad c onalTeÉe.á y TÉnsitora fercera de la Ley 3712003 de Ruido, de l7
de nóviembre fB O E nq276 de13denoviembre)

Arlicúlo 166 de la Ley 13/1996 de 30 de dcembre de ¡¡edidas Fiscales.

Adm n slral vas y de Orden Soclal(B O E n! 31s de 31 de diciembre)
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De.telo 544n2 de 24 de febrero (Bo E n'69 de 21 de mazo) de Seruidumbres

Ae¡onáuticas. modficado pof Decreto 2490/74 de I de agosto (B o.E n" 218 de rl de

septembre) y pofRealoedelo 1541/2003 de 5 de diciembre (Bo E. no 303 de 19de

Rea DecÉlo 2591/1998 de 4 de diciembre, de ordenación de los aeropuenos de

Interés Generaly su Zoná de Seruico (B O E n"292, de7 dedciembre)

Rea Decreto 2025/1976. de 30 de ju o. pof e que se establecen las nuevás

seruidumbres aefonáulicas del aeropuerlo de Tenerife (BOE n'210, de 1 de

Rea Decrelo 1367/2007. de 19de óclubre (Bo E ¡q254, de 23 de ocllbre). pore que

se desjfolla a Ley 3712003 de 17 de novembre del Ruido, en o feferenle ¿

zonificación ácúsl¡cá, ob¡elivósde cal dad y emisiones acúslicas

Odeñ FO¡¡/926/200s, dé 21 de ña¿o (B O E n" 88. de 13 de abrl) por l¿ qle se
€gul¿ la rev s ón de ás hue l¿s de ¡u¡do de os áeropuelos de nterés Ceneral

Oden de irnstero de la Pres denci¿ de 5 de sepllembre de 2001, por la que

¿prueba e Pa¡ Dnedor delAeropuerto de Tenenb-Nolé (BOE ñ'219 de 12

Reál Decr€lo 2033¡936. de 2a de tunio, po¡ elque se eslablece. lás setodumbres de

¡a nst¿lac ó¡ .¿d oeléclr@ de ayuda a la naveoación aérea VOR/DME, de La cruz de

Taboho (Tene¡re)(BO E n"237 de 3 deoclubre)
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a,- atocc¡o*s acústic¿s

4.1. Nomaliva Aplieble y C.ileios de Rete€ncie

!€y 4a/60, de 2l dejulro (BOE no 176. de 23 dejulo) sobrc Návegá.ión Aárca que

esl6b ece ras SeNidumbes Aerc.állicas modfcada por Ley 55/99 sobÉ Meddas Fiscales.

Adm nislEl !¿s y de Oden Soc a . de 29 de diciemb€ (B O E. n" 31 2 de 30 de dlc embe) po.

la qué s€ostable@n as S6to dumbrés Acúíicas 6n razón de lá NavegaciónAére¿

Disposiciones AdicionalTer@rá y lránsiloria Té.cera de a Ley 37/2003de Ruido d617
de noviembre (Bo E no 276. de 18 de ioviembre)

Re¿lDecÉto 1367/2007 de19d¿oclubré(BOE n! 254 de 23 de oclub@). por el que

se desaro¡la lá Lev 3712003. de 17 de noveñbre. de Ruido. en lo reterente a 2onif€ció.
ácúsli€. objetivos de eldad y eñrsiónés acGtcas

Oden FOM/926/2005. de 21 de ñazo (BOE n'88, de 13 de ábnD. por r. qué se
regola la reüs¡ó¡ de las huellas dé ruido de los aercplenosde inleés geneEl

Las Huellás de ruido qu6 ¡glrai .n.l Pár Dúecror de Ae.opuerto de feneil€ Node

aprcbado por orden der Minisre¡io de a P@sidencia de 5 de seprieñbé de 2001, (a o.E n.

219. de 12de seotiembrel.

4.2.-Alecc ones sobre elTedlorio

No se consid€ran compal bles lG usos @siden.lales n los dolácona es ed!€l¡vos o
$n¡lanos en loslerenos áeclados por lasc!ñ56 sólon5s Leq diá = 60 dB(A) Con oblelo de
deliñilar dichas cudas s¿ han le.ido en cuenta las hueras de ru¡do quefrgúra. en ¡os plaños

de Huellas de Ruilo inclu¡das eñ €l Pl.¡ Oiáclor párá lc es@narios Aclual y lá onligur¡cióñ

Part€ deltémiño munic¡palde Téguené se e¡.ueñka deñlro de dichas curuas isólonas
y por tanlo eslá somelido a las atecco.es ac':rsli€s originadás en la ope.acó¡ de les



En los ámbitos clasilicados coño Suelo U¡bano Consoldado afeclados por a huell¿

sonorá. no se consdeEñ cofrpátibes lás ñodificaciones lfhnislcás que supongan un

aume.lo de nl,mero de personas efecladas pa6 los usos resldencaes n los dolaconaes

educativos o sanitaros siendo además necesa a. como condición para a coñcesión de

l¡cencias a as co.struc.oñes (como evreñdas, elc.) on la 2óná etecledá su insono¡zacbn

contome al documenlo básco DB-NR Proleccióñ f.enle a rudo de CT E. no coriendó el

lilular delAeropue,to con los costes de la nsonorzácón. mdicáñdose dichos requisilos en as

fi chas urbanisli€s @respo¡dienlés Enté os ¿ñbilos úeñconados se encue¡lÉn
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* l  d f
flllu¡ l

aeonaves en elAe@pueno de Teneife-None En el plano que se adjunla @mó anexo | á esl€

i¡lome se @p6enlan as alecoones 6cúslicas en el enloño delAercpuerto de Teneite-

Suelo Uóáno Coñsolidado (SUCO) ámbilo 'EL PORTEZUELO" y _LOS

ROOEOS" situados ál Su. der Tém'ño Munrcipal

sueo Urbáno No Consoidado (S!Nc) ámbiro'EL PoRTEzUELo Undades
de acluación "POR.O7 VERA OEL BARRANCO DE LA PADILLA'. POROg

IüOLINO V EJO'y "POR- 08. EL PUENTE sillado álSurde ñuñicipio.

En los ámbilos €lrrcados.omo SISTEMAS 0E ESPACIOS LIARES' que se ven
somelidos a l¿s aleebnés soñoras. ño se consideran compalibles los usos dolacionales
edúcáivo ni saóitano @úo es él €e énk6 okás. dé los espacios libres propuésros en el

En los ámbilc clasilicados como S!€lo Urbano No Consolidádo afectados por lá hue¡l¿

sonora, .o se @nside¡an coópatibles las modificacio¡es urbañislicas que supo¡gan u¡

ncEmenlo delnúmero d€ @6oñas ¿le.l¿d¡s oar.s los usos ¡esidenciales ni os dol¿co¡ales

6d!*tivos o sánitáfios, siendo ádeñ& n€cesariá coño condición p¿¡á su coñsolidácón la

lnso¡or2¿cóndeascoñsl rucc iones@ntomeadocumenlobás@DBHRProlecc iónr fe¡ lea l

ruido delCT.E. no corie¡do el llluLaf delAeroDuedo co¡ los @stes de la insonoización.
indcándose dichos reqlslos en as fchas urbanisticas coiiespondientes, @ño es e caso,
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SUNC "POR 07 VERA DEL BARMNCO DE LA PAD LLA y los espacos libres propuestos y.

cau@s o aderasdelSUCO. ¿mbito"EL PORfEZUELO

Independientémenre de o anlerior en caso de lmpl¿ntar @nstrucciones de¡tro de

zo.as afecladas por l¿ húela de tu do. ádem¿s de coresponder a usos coñpatibes co¡ dich¿

afección habrán de esta¡ convenienteúenle ñso¡orzadas pa6 cump r con los nivees de

inmisiónestábecidosene docuúento básco DB-llR Prolecclón frenle alruido de CTE que

estabeceu¡os¡ve lesLeqde i ¡msó¡deru idoaéreonócore .doe l i tuardeaerop leno

con os cosles de la nsoñorz¿cón qu¿lFenle. conveñdfía se hcera constar mediánle

anotación e¡ e corespondienle Reqstro de la Propedad de conlomidad con lo dspúeslo en

e ¿licuó 51 delRoL 2/2003. de 20 delunio. porelque se¿prueba e lexto refundido delé Ley

delSueloya RD 1093/1977, a alección sono6 en óstéminóssigue¡tes

'EsI. finca se encuehka eh uha 2óna soñe¡¡dé a uñ nivel de a¡ee¡ón sanam

ptoduó¡da pot el sabrev@lo de aercnaves, prccedentes de tas nénbbñs de tas

aercnaves q@ apetan en el Aerapuaño de le¡et ¡e-Nade de hasla Leq dia = 6A

.lBlA) lN¡lel sonatt cantnúo exprcsadó en dec¡bel¡as eeala A erespon.liente a

la ñ¡sña cahlidad de enetgia qúe el tu¡da realvanable considemdo, en un puhto

deteminado durante todo el penódó diuña o nocluma)'

En los ámblos clásilicados como suéo Rlrstico atecl¿dos por a huella so¡ora. no se

consderan compalbles las nuev¿s conslrucciones p¿ra usos residencaes ¡ dol¿ciónaes

edu*tivos o sa¡il¿rios. nilas modificaciones lrb¿nislc¿s. qle supongan un increñeñto de

númeb de personas ¿fecl¿d¿s párá dichos usos. ndcándose dchos reqls(os en ás fch¿s

urb¿nislcás corespondenles como es elcaso enfe olras. de

Sueo Rúslico de Proteccón Pas:jisl* Arboladá (SRPPa EL ANDEN ).
s i tuádoa Surde Muncpo

Sueo Rúsr6 de P¡olección Hidroógica (SRPH). sltu¿do coi¡danle al sLelo

urbaño "EL PORTEZUELO ).
SueLo Rústco de Proleccó¡ Agraria rradiciona (sRPAt) stuado a! súr de



En €so de planlearse l¿ lega zacón de editicaciones pevamente exstenles no

amp¿radas pof licencia. deslinadas á usos residencales o dotacion:les educalivos o sanlarios

qle se eñcuenlren en tefenos áfectados por á huellas sonofas elPlan Ge¡eraldebe fecoger

a exge¡ca de su nsonorzadón cónlorme al docume¡lo básco OB-HR Prolección rrenle a

ruido de C T.E ño coriendo e litular de áefóouedo con os cosles de dcha nsoñorización

ndicándose dichos requislos en las tichas urbanislicas corespond¡enles

5.- Sedidumbres Aeronául¡cas

-q-
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ju o, pór €l que se eslábecen as nuevas

Te¡e . fe  (BO E nuñ 210.dé l  deseptembre

Seruidumbres Aeronáuticas eslab ecidas contome a a Ley 43/60 de2l dejulio (B.O E.

n"176 de 23 d¿julio) sobre N¿veg¿cón Aérea. y Decrelo 534i2, de 24 de febrero (B.O E n"

6s, de 21 de mazo) de Señduñbres Aero¡állicas modlic¿do por Dedrelo 2490t4 de I de

agos lo  (B .O E n"218 de  11de sep lembre)y  porRe¿loecre lo  1541/2003 de5ded ic ¡embre

(BOE n" 303 de 1s de diciemb¡e). que désárrclá e articuro 51 de La Ley 48/60 sobre

5 I  -  Nom¿l iva  Ap lcab e

Reál Dec€lo 2025/1976 de 30

seN dlmb.es aeronául €s delAeropuedó

Re¿r Decfeto 2033¡986. de 28 de jun ó, por elque se eslablecn las servduñbres de

la insta ación radioeéclrc¿ de avuda a lá ¡avegación aérea VORIDIVE. de La C¡uz de T¿borno

(Tener i fe )  {B  oE,  núñ.237.  de  3deocr lb fede 1986)

Propuesta de Serviduñb¡es Aeronául cas cónleñdás en e Plan Dnector delAeropuerlo

de Te.e.te Norle aprobado porOrden de Mi¡islerio de a Presidenca de 5 de seplemb¡e de

2001 (BOE no 21s, de 12 de septiembre), detiñidas en b¿se a Oecrelo de Seruidumbres

Aeronállicas y os critenos v Oentes de a Organlzació. de Aviacón Clvi Inlernaciona
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5 2- Afecc o¡es sobre elTerlorio

Gran pane dellé mn4 municipá de Tégueste se encuentra ncuido en as Zon:s de

Servdumbr€s Aeronáutcas Leg¿les corespondenles á!Ae¡ópueno de Tene¡ife-None En os
panos que se adjunta¡ como Anexo I a esle dorme se represeñta¡ las iñeas de nive de lás

supeñcies imitádór¿sdel¿sSeruidumbresAeronáulicasde AeropuelodeTefe.le Noleyde

la nst¿lación r¿doeéclricade áyud¿ ¿ lá navegacón aérea VOR/DME de La Cruzde f¿bor¡o

(Tenerle) que:leclan á dcho ¿ñbiio, as cuales deteminan as aluras (respecto a nive de

maf) que no debe sobrepas¿¡ ¡inguna conslruccrón (incudos lodos sus eemenlos omo

anlen¿s. par¿rayos chiñeneas equipos de a re acond c o¡ado cajas de ¿scensores. canees.
remares decor¿tivos. elc). modiricácion€s del lereno u objelo rjo (posles ¿ñtenas

aerogene@do¡es incud6ssuspalas.ca¡ le lesetc) ,as icomoesáibodeosverr icuos.Enlos
mencónados panos se r€presentan med anle un tradado as zon:s en as que el propio
(efeno vur.er¿¡ chas superticies limtadoras

ElDocuñenlo de Aprobación Provisionalde Pan Generalde Ordenacó¡ de Teguesle
(Tenerife) deber¿ ncorpoGr enl€ sus Panos nomálvos ós Pl¿ños de l¿s seryidumbres

Aeronáulicas delAeropuerto de Tenerife'Norie y d€ la nslalácón radioeéclrca de ayuda a l¿

n¿vegación aéreá VOR/DME de La Cruz de raborno (Ténerre). debe¡do dej¿r consl¿nciá

expresade pár¿fo anlerior en la normaliva de su docuñenl¿cóñ

En particuar. eltémino ñunicipa de Tegueste se ve p¡ ncipa me¡te aleclado por la

Supedi.ie Cón.a l¿ Supelc e 8ór¿onta Inlern¿. la Superfc e de Limitacón de Aluras de

LoÉrzador de sislema de Arerizaje nstfumenrar (Loc/lLs). ra superfce de Lmr¿óón de

Altur¿s de Centro de Emisores VHF l¿ superfice de Lmilacóñ deAllurás delEqupo Medidor

de Dstancas (GP/oME) asociádo al S steña de Aierizate LS y der equipo med dor de

d stanc as y radiof¿ro oññidiecc onatde muy alta irecuencia (voR/DME)

Coñ carácler general se informa desfavorablemenle. a estos efeclos y conlo¡me a a

documenláción recbd¿. lá reclasilicación o. e¡ su caso. la recallicacón que auñente lás

aluras d€ aquelas zonas en que e lefeño vul.ee o se encuentre próximo a as cotas de l¿s

Superficie Horizoñla hter.a o Superfce Cónica o ben á áiu@de conslru@iones. pósles

ánlenas, canebs etc vu:neredichás supefficles
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Exsleñ zonás de térmlno municipa de feguesle en as que € prop o leréno vu nera lá

Superficie Horizo¡la lnlerna yla Slperfc¡eC6nc¿ comoesel cásode

Sue o Rúslico de Proteccón Pa sajisticá Geó ógica (SRPPg) s llados al None

de núcleo ufbano .EL PORfEZUELO,: "LADERAS DE TORNERO.. LAS

VUELÍAS' ESPAÑOL' .LADERAS DE SAN DIEGO

Sueo Rúslico de Protección P¿isatística Arboláda (SRPPá): EL PL:lLPlfO",

"MULATo, 'LA AÍALAYA". .IVESA OE MofA' ¡¡oNTAÑA DE LA

BANoERA ) sluados a s!¡esle del Munlc pio

Parle del PARQUE RUML DE ANAGA s ruado ar Norte der Casco Urb¿no de

Te.iendo e. cueñla

dspon ib le .  a  a lu ra  de  as

servidumbres áeronáuticas.

setoduñbes aefonáulcas

as cotas de tereno sobre e ¡ivel del mar segú. l¿ calogralia

conslrucco.es propuestas e¡ el Plan Gene¡¿l y l¿ cola de las

se eslim¿ que se puede produc¡ a vulneración de as

por las conslruccones propu€stas. enlre olros ámblos os

sueo Rúslico de Aseniamienio Rura (SRAR LA GORGOLANA') situado a
sufoesle del núcleó u¡báñó'LAs CANTEF¿AS"

Sueos Rúslicos de Proteccóñ Hdólógca (SRPH EL MULATo') sruado a

Suresle del Térm no ¡¡unicipal
-  S .eo  R ls l i co  dF  o io lFa ión  P¿ !á j s r  ' ¿  GFoóq ic¿  (SFPPq -L  

PLJ  P l fO .
'LAOEP.^S DE TORNERO' 'LAS VUELTAS' "MONTAÑA LA BANDERA',
'LADERAS DE SAN DEGO) s¡t!¿d¿s de Sur a Noreste del Muncpio
desde e núcl€o urbanode EL PORTEZUELO'

Sueb aúe (o oe o.o ec( o P¿'s4 siica Arbor¿dá rSeDPa EL óúLD rO

IüULATO LA ATALAYA" y "MESA DE ¡¡OTA"), situ¿dos a Noreste del
nric eo lrb¿no'EL PORTEZUELO

Parte del PAROUE RUML DE ANAGA , s luado ¿r Nor€ der Casco Urbáno de



Con caráclef genera¡se infoma deslavorabemenle a esios efeclos la €cl65fcacón

o e. su casó, l¿ rec¿lifcación qle aumenle las alúras de aque las zónás en qle el tefeno

vu nefe o se encuenlre póimo a las cotas de las supefcles de lmtacló¡ de al!€s de as

nshlacones rádioe éclr€s. que no deben se¡ sobfepasadás en altufa por n ngún e emenlo.

de acuerdo co¡ elAlicu o l5 de Decreto 504/'1972 de Serydumbres Aeronáuticas modifcado

pat Decrelo 249011914 o ben la allura de conslrucciones posles ¿nlen¿s. c¿rle es elc..

v! neÉ d chas slperfces

Exsten 2onas deltérmino municipa de Tegu€ste en asque e p.opotereno vllne6 la

Supedicie dé Limitación de Altur¿s del Localizador del Sislema de Alerizale Inslrumenla

(LOC/ILS) 5e encuenl¡a vL nerada por e letreno en el entorno del núcleo urbano "EL

POPIF/LE-O ¡o¿ 'a to  p ¡1e  de  los  <  9 .  F .  es  ¡Tbros

tfiiéi

sueLo Rúsr co de Prcrecc ó. Pa sajistca Geo óqica (sRPPg 'cRUz GMNDE ).
s l iuado¿lEs lede núceourbano"ELPORTEZLJELO.

suelo Rústico de Protección Palsaiislc¿ Arbolada (SRPPa. EL PÜLPTO ).
sltu:doalEslede núceo urbano "EL PoRTEZUELo'

Tenendo en cueñlá las cotas dellereno sobe elnveldelm¿r seqún la caÍlografia

d sponible, l¿ a lura de as conslruccLones propuestas en e oocuñento de Adaplacón Pe¡a

del Pa¡ Ge¡e¡al de o¡denación de Tesu€ste {Te¡erle) y l¿ col¿ de las la supedce de

Lml¿cón de Alturás del Localizador de Sislema de Aterizaje nstrumenl¿i (Loc/lLs) se

eslma que se puede prodlcr a vu nefación de l¿s seNdumb€s ¿eronalt¡cas po¡ as

construccones oroouestas entre olros ámblos en:

Suelo Urbano Consolidado (suco). Los RoDEos , situádo al sur del

Suelo Urbano Consold¿do (suco) _EL PORTEZLJELO siluado a Slr del

Suelo urbáno No Consoldádo (SUNC) EL PORTEZUELO' ámb(os de geslión

PoR-7. VERA BARRANCO PADLLLA. PoR-g. l¡¡oL No vlEJo", -POR l0



CAIú|NO oEL PORTEZ1JELO 'PoR-3 EL PUENTE. situados ál sur de

suelo Rústco de Proleccón Asrara TÉdco¡a (SRPAI "CRUZ CF CA y

VALLE OEL CUERVO), siluádos á Oeste y ¿l Este respeclivamente de

núc eo urbáno EL PORfEZUELO'

suelo Rúslico de Protección Nidbógica (SRP|) eñlre olros los sluados á¡

oesle del ñúcleo urbano"EL PORTEZUELO"

Suelo Rusr(ooe Prorec( o o¿'<a.r.¿Arbol¿d¿ SRPP¿ I L oÚLD O ) E-

ANDÉN")

.ap-
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Existen zonas de lérmno munic¡pa de Tegueste eñ as que e propolereno vulne6

Super¡cie de Linitación de Alur¿s de Equipo Meddor de Dlsla¡cas (GP/DME). como es

Sueo Rústrco de Protecc ón Geógica (SRPA9 "CRUZGF¿ANDE )situ¿da a Esle

delnúceo urb¿no de "EL PORfEzUELo

Sueos Rústicos de P¡olección Hidrológica (SRPH) s¡tuados a suresle de

lé  r ro  M-ncp¡  l J . lo  a  n : (  eoLrbano 
-L  POoÍTZU-  O

Sueo Rúslico de Prolección Parsalislica Aóoada (SRPPá "EL PÜLPTO ).

situado a Esle derñúcleo uóano'EL PORTEZUELO"

Te¡iendo en cuenla las cotas de lereno sobre el nvelde mar según a carlografi¿

d spónible. la ¿llufá de las coñstruccones propuestas en e Documento de Adaplac ó¡ Plen¿

del Plan Gene¡a de Ordenación de TeoLesle (Tenerife) y la colá de l¿ Superlicie de L ñilácón

de Ar!6s del Equipo Med dor de D stancás (GP/DME). se estima que se puede prodlc ¡ a

vulneración de las serydumbres aefonául cás pof las co¡sfuccDnes pfopuestas enife otros

Sueo lJrbano Consoldado (SUCO). LOS RODEOS" siluado a SurdelTérñno

Sueo Urbano Consoidado (SUCO) EL PORTEZIJELO, situado a sur de
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Suelo Urbano No Co¡sol drdo (SUNC) EL PORÍEZ !ELO". ámbitos de geslión
.POR.7, VERA A,ARRANCO PAOILLA'. 'POR.g. MOTINO VIEJO' 'POR.1O

CAMINO DEL PORTEZUELO', -POR-8. EL PUENTE. situedós ál Sur del

Slelo Rúsli.o de Prole@róñ PaBají3lica Geologi.a {SRPPS 
-CRUZ GMNDE" y

"FUENTE oEL cAsfAÑo) srúadoserEste yaroeste Apecrivamente de'EL

PORTEZUELO

Suelos Rrlsilcos de Prolecciói fiidro ógica (SRPH) situados al Este y a Oesle
de "EL PORTEZUELO TgSPecI v€ñenle

Suelos Rúslicos de Prolección Paisajlstica Arbo ada (SRPPa "ELANDEN y EL
PÚLPl Io" )s luados.  Oel leyarEEle.  respectvamenre,de 'ELPORfEZUELO

suero Rúsrico de Proreccón agram frádco¡ár (sRPAt "cRUz CHrca y
'VALLE DEL CUERVO), 3iluados al Oesle y al Este respecl vamenle de
núcleo u¡bano 'E! PORÍEZUELO'

ExBlen zoñasdellémino municipalde Teg@sle en las que elpropio ledeno vulnera la

Supe cie de Limilációñ de Ahuras del Ce¡lo de Emisor6 VHF se en@nl6 vulneEda por el
lercno en el eñlomo del .úcreo u.bano "EL PoRTEzlJELo" abar€ndo oarle de lóssioue.res

Suelo Rúsl@ de P@lec.¡ón Paisajistica Geológlcá (SRPPg LAOEMS DE

TORNERCT') s luado en el lmileSureslede Térm no fvu¡icipal.

Suelo Fusrco de P'oreccó- Pásajisrca A'oo¿o¿ (SRPPá fl oi-PTO y
'MULATO"). siruados alSuresie de Municio o

Ten¡é¡do en deñl¿ les cótás dél t.r.ñó sobre el nNel del mar. según la cano96tiá

dilponible. la allura de las @Gtrucoo@s propueslas eñ er Oocunenlo de Adapiación Plena

del Pl¿n G€reral de Ordenecióñ dé fégueste (f.néle) y lá @la de la sup€rfcie d€ Lúnáoóñ

de Aliuras del Ce ro de Enisores VHF, se estiñ a q ue se puede produci la vulneráción d€ lás

setoidumbes ae@náulics Do I las conslru cciones prcDueslas, enlre olrcs ámbilos. en



Seqún el ániculo 10 del Decreto 5€4/72 de Seruidumbres Ae.oniuticas. el
planeamento debefá indcaf que as nsla áciones previslas en este Pán Genefa no emiten

humo povo, n ebla o cu¿lqu e¡ olrc fenómeno eñ niveles que co.sllly¿n un resgo para las

aeronaves que operan en e Aeropueno de Tenefife None, nchidas as instáacones que

puedan suponer un reilglo de aves e¡ régmen de benad Pór olro ado se debén lener en

cle.la l¿s posbes refexiones de a luz solaf en os lejádos y cubierlas asicomo tue¡les de

uz ar l i f ic ia  quepuderanmoeslara last rpu l¿cónesde as aeronáves y  poner  en pe igro a

seguridad de as operaciones áerónáuticas

Las nfaest¡úcluras viarias deberían lener en duenlá l¿s serudumbres aefónáulicás
evl¿ndo que la señ¿lizac ón. p o elgálibo dé os vehiculos nvádan dclias

supedcies, que podrian provo.¿r perturbaciones en as señaes Edoeléctficás para a

Debefá dejafse consrancia en a ñofmarva de Pan Genera de la ¡ecesidád de que

cLalqu er em sor radioe écl. co u otro I po de disposlivo que pldrera dar ongen a radiacioñes

erectromagnél cás penufb¿dofas de normar fuñcionam enlo de as.slalaconesEdioeléclrlc¿s

aeronáuticas. aún no vulnerándó as superlicies imitador¿s de obsláculos, reqleriá de a

córespondienle aulorzacón mnlome o prevslo en €lArlicuo 16 del Oecrelo 534Í2 de

seúduñbres Aeroñáulicas rguame.te deberá ndica6e que. dado que l¿s seruldhbfes
Aeroñáulc¿s coñslituye¡ mitáciones leqales alderecho de propedad en r¿zón de l¿ fuñcióñ

social de ésl¿, l¿ resoucón que a tales eleclos se ev¿cuase no ge¡erafá ni¡qún lipó de

derecho a ndemnizacióñ

En cuanlo a a posible nstal¿cón de aeroqeneradores. debdo a su g¡an alura en á
que se ha de inc uir la ongrlúd de sus p¿l¿s se ha de asegur¿r qu€ en ningún caso vuneren

las serudumbfes Aefoñárt¡cás de Aeropuerto de Tenerife Node Lo mlsmo se ha de aplc¿f
paÉ as ll¡eas de lranspone de energia eléctica. as i.fraeslrucluras de teecómunicaciones.

lales como anlenas de leefonia y enlaces de mcroondas. y demás esirucluras qle por su

lunclonami€nto precisen se. ubicadas en platafomas elevádas

-P.
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Sueo Rúsrco de Proleccón Paisalislica Arbo ada (sRPPa EL PÚLPlTo")

situado a Este delnúcleo urbano EL PoRTEZUELo"
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En consecuencia con lodo lo a.leriórmente expuesto esle Centfo Dieclivo i¡foma

deslávor¿bemenle e documenlo de Aorcbación Provision¿lde Pan Genera de O¡denación

defeslesle(Tene re) enloqueaSeryidumb.esaeronáulc¿ssererere.

En co¡secuencia.on lodo lo anlerormente expleslo, esle Centro Oiectivo i¡loma

desJávor¿blemenle e docuñeñló de Aprobación Provisional de Plan General de Orden¿cón

No obsl¿nle se considera que él Pl¿n Genera de Ordenación podria ser iñfomado
tavo¡abemenle en caso de adecuarce a conlenido de esle nlome v ¿ t¿llin se incoroorasen
en su nomativá uná sene de cláusuas qle enlre olras cueslones permlan acfediiar la
prevaenca de lá normatvá eslata en ñatera aefoponuaf¡a y en p¿ncubf as dsposiciones

A l¿les efectos. debe dejaBe claEmente establecido que en caso de co¡trad¡cc¡ón con
cualquer disposición dé Plan Ge¡e.álde Ordenacó. de Tegueste (Te¡erife), prevale@ré lo
eslablecdo por l¿ norm¿liva eslal¿l e¡ fralera áeroponuárlá pbpo¡iéndose á nn de que
puedá evacuarse informe tavorable, las siguientes subsanaciones e ncorporaciones a re¿lzar

En reláción con las álecclo¡es ácúslicas

1 Se deberán incu r como planos con mntenido normállvo los pl¿nos de hue las de

ruido de Plan Director delAeropuedo de fenerfe No.le que se adjlnta¡ comoa¡erc |

2 Se deberá acEdilarpo.pade del ayunlamienio de Tegueste que:

A.- los Suelos Uóa.os consolidádós y No Coñsolld¿dos alectados po¡ las

huelás de ruido del Pan Dieclor delAeropúerlo de Tenerife None en os que se
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oerñlen los usos residencaes dolacoñaes educat¡vos o sanitárós era. suelos

Urbanos en elviaente P a¡ Geñéralde Orden¿có¡ de feouesle v se oerm[ián dichos

3 - se deberá hacer refe¡enci¿ expresa en l¿ Normalv¿ Urbanislica delPla¡ Generalde

Ordenacón de Teguesle ¿ que:

. En os ámbilos clasfcádos como Suelo Urbano Consol¡dado afeclados por la

hlela sonorá no se consdefan compalbes las modlicaciones uóañisticas que

supongañ u. auúenlo del¡úmeb dé pefsonas afectadas p¿fa los usos Ésdencrá es n

los dola;ionáes educ¿livos o s:nlarios. sendo además necesa a, como condcó¡

p¿ra a concesión de lcencias a as consl.uccones en k zo¡a afectada s!

i.sonorización conforne al docume.lo básco OBHR Proteccón irente a ruido de

C.T.E ñocorendoe tluardelAe¡opuertocon os cosles de la insonorzáclón

, En os ámb¡tos casficados como suelo urb¿no No consoidado ¿feclados

por la huella sonora nó se consd€ran compatbles lás ñodticaclones uóanisti.as qLe

supongán un inc¡émento del núFero de personas afecladas paras los usos

residenciaes ni os dolaco¡aies educálivos o santarios, se¡do adeñás necesara

como condcón para l¿ consoidación de dchos suelos a inso¡otzacón de as

co¡struccones @niome a docume¡lo básicó DB-HR Prolemión frenle al rudo de

Cf.E no corendo eltl! ár delAeropuedo con os cosles de I

. En los áñbitos casifcados como Suelo Rústco ¿fectados por a huela

consideÉn compatibes las nlevas construccones pará usos

res denciáles.idotac o¡ales educal vos o sanlaros nihs moditicaciones ufban¡sldas.

quesupo¡gan un ¡ncreñentode núúerode personas alecladas paradichos usos.

!qa!
B-  En los Sueos Urbanos

huelas de rudo del Plan oneclor

aLmento del númefo de peGonas

educatvos o sanlaros respecto al

consolidados y No Consoldados aleclados po¡ as

delAeropledo de Te.erle None ¡o se prcduce un

afeclad¿s pára los usos residenciaes dolacionales

vigenle P an Generalde orden¿cón de Tegelesle
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2-Se debefá acredilaf por parte delAyunlam enlo deTeguesleque:

A Los Sueos Ufbanos Consó dados y No Consolidados en os que e propo

lere¡o vul¡er¿ as servdumb€s áeonáutcas o las conslruccones proplesl¿s

incluidos lodos sus elemenlos (como anlenás pararayos, chmeneas equipos de afe

acondco¡ado cajás de ásÉnsores. cáderes rem¿les deco¡alvos) pudie€n vulnerar

las seruidumbres áeronául c¿s de aeropu€ro de feñerife Noñe CE!-S!e!9! UIb!!!!

en e videnle Pl¿n Genera deOrdeñación deTeolesle

tj- En os Suelos Urbanos Consoidádósy Nó consoidados en los queelpopo

letreno vulnera as seryidumbres aeronáuticas o las co¡slrucciones propueslás,

incuidos lodos sus eleñenlos (como anlen¿s parar¿yos. chmeneas. equipos de ¿i€

acoñd conado, cajas de asce¡sores carleles remales deorátivos) pudieran vú neraf

lás serydumb¡es aeronául cás delAeropueno de Tene le Noñe no se¿ument¿ la:ltuÉ

de ased l icaco¡esene l¿cóncone lvgenteP lanGe.erá  deOrdenacóndeTegues lé

3.- Se deberá hacer relere.c a expresa en l¿ Normatv¿ Urbanislica delPlan Generalde

Orde¡ación de Tegueste a que:

¡ Las cons(tucco¡es e nslaaclo.es. ásicomo cuaquiefotE acluacóñ que se

conlemple en e Pán Genera de orden¿cón de leguesle (Tenerle). ncluidos todos

sus elemenlos (como anleñ¿s par¿rayos chlmeneas eq!pos de a.e acondconado,

cajas de as@.sores carteles. remales decor¿livós ¿si como cu¿lquer olro añaddo

sobre laes conslrucciones asi como os úedios mecánicos necesanos para s!

constfuccón (srúas, elc) modlicaco¡es de lereno u objelo rio (posles, añlenas

¿e.ogeneradores ncllidas sus pal¿s, carlees elc.) asicoúo e g¿libo de los vehicüos

no pleden vune6r l¿s serudlmbres Aeronáulicas de Aeropuerlo de Tenenb-Nole y

de l¿ instaación radioeédnca de ayuda a a naveg¿cón ¿érea VoR/olüE de La Cruz

1- Se deberán incui como plaños con co¡tenido norma(vo los pl¿nos de as

setodumbÉs aeronéutidas de áefópueno de Tenerfé Norte qúe se adlunlán comó

Anexo la presenle inlorme



de Taboho Oenede) que vieren represenladas en lG pl¿nc /Jü y xrü de

seridumbÉs aeronáLri€s del Plan Geóeral

Eñ los ámbitos de suelo urba.o consolrdado y No consolidado ño se podfán

reá tár nuevas coñslruccionés o modifcaciones de las exislentes que supong¿ñ un

incremento en altu@ de a3 misñas.!a¡do sob¡epasen las limlaco¡es impueslas po¡

lás seryiduñbres Aeronául cas. si eslo se pfodute€ se debed pÉsentar un Estudio

Aeronáut@ de acue¡do con as excépcioñes conlempadas en los aftículG 7" y 9" del

Decrero 584/72 sobre serydumbr€s Aerc.áuricas modfcado Dor Decrelo 24s0t4 y

RealDecre ló1541/2003.1am€raprés.ñ lec¡óñdeúnEslud ioAeronáut@ñosupo¡ea

coñ@sióñ de una excepción a os lmiles eslablecdos po. l¿s Serudlmbres

Aercnáuli€s. sendo neesano que coñsle e&resamenle que á juicio de a ¿utordád

de sequndád aerónáut € quede ácédtedo el conleñido y concllso¡es del esludo

Eñ los ámbitos de suelo Rúsii@ en los aue € orcoio Iereno vulne6 las seMdlmbres

aeonáuti€s o el tereno se encoenlra prórimo a las supe.ficies limitadoras de las

Sedidumb6 Aeronáuli.as no * permfen ñuevas conslru@iones, rnslalaciones.

modir.ációñ del ler€no u objelos rios (posles. anl€nas. énebs áeroseneÉdores.

€tc) niauñeóiáren altu.a lás yá oxrslenles. Exepoonalñénte, @nlome alArrículo 9

del Decrelo 584¡ 972 dé 24 de febGrc, de Sefldumbfes Ae@náuricas. modifédo por

el Real Decfeto l541/2003, podrán ser aulonzados los respectivos pfoyectos

consl¡uctivos que superen lG lim les eslablecdos por l¿s Seryidumbres Aeronáuhcás

cua¡do se presente¡ eBlud6 ae@náulcos que acredilen. a iuicio de La áuloridad d€

sesufidad áeronáurca que nose coñpromele a segundad n quedá álecláda de modo

slg¡il@llvó lá €guardad de la8 op€raco.es de la6 aeronaves o ben que queden

El ap¡ovechamienlo suscépliblE de ñEtériálr2ación será él detinido por el pañeámento
generalde acuerdo @n la egislacón urba¡islica lna vez qle se ápliquen ¿l m smo las

condiciones que €n su cáso. éstable2ca el inlome del Mnisbno de Fomento no
qenerando. ¿n él @so de su disñiñución. ningúñ lipo de de¡echo a indemni¿ción

-qD"
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las prcpueslas de ñuevos plane¡mEñlos übanislicos o p¡a¡es de desarolló de

evis ón o modiliéción eñ aquellos ámbdos d€ltémino municipalde Tegueste que
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eñcuenlren afeclados por l¿s Serudlmbres aeron¿uticas de aeropuerlo de Tenerle

Norte y de la nsralaclón rad oeléctfica de ayuda á la náveoécóñ aérea voR/oME. de

La Crlz de rabornó (Te¡enre), deberán ser inlormados por ra D rección Gene6 de

Avaclón C¡vll añles de s! aprob¿cón Inlclal, según lo eslpuládo en h Dsposcón

Adcóná 2¡de Rea Decrelo 2591/1993

En €so de co¡tradiccón en a propla no¡mativa urbaniste de Pa¡ General de

ordenacrón de Tequesle, o entre l¿.orñativa ufbanistica y los panos recogidos en e

Plan General. prevaecerá. as imitaciones o cóndcones mpueslas por as

Serylduñbres Aeronáulicas sob¡e cualqurer otra disposcón recoqida en e

p a¡e¿m enlo urbanislico.

L¿s i¡stalaciones previstas en el presente Pl¿n Gene.¿lde O¡den¿cón LJrbana de

Teguesle ¡o podrán emtú humo. povo. ñiebla o cua quier olro lenómeno en n veles que

consillyan un riesgo para hs aeon¿ves que operan e¡ elAeropuedó de Tenerife

Node Aimsmo. se evil¿rán los usos de suelo y as instaaro

la avJ¿una, ncluidas as qle puedañ suponer un retugio de ¿ves en régifren de

lberlad de aclerdo con o esl¿blecido en e aniculo 10 del Dec@to 534t2 de

Setolduñbres Aeronáulicas Por ot¡ó lado se deben te¡er en cuenla as posbes

rellex ones de a uz soláf en os lej:dos y cúberlas aslcoúo túentes de uz adilca

que pudieran froesl¿r a las lrpuláco¡es de las aero¡aves y poner e¡ pe gro l¿

seqund¿d de las ope€cones aeronáL¡l cas

Cu:lquer eñsor radioeéclrco u otro lpo de dsposlivo que pldier¿ dar origen a

Édiacones eeclrom¿gnélcas pedurbadoras dei norma lunconamiento de as

insta a.ioñes rádioe éctrc¿s aeron¿ul cas. aúñ ño vu nerañdo as superlicies lmlado.as

de obstácuos requerrá de la corespo¡diente áutoriz¿ció¡ de la Agenca Estalal de

Seguridád Aéea. conforme o previsto en e Articulo 16 del Decreto 534/72 de

Serudlmbres Aeronáullc¿s Dado que las SeNdumbes Aeronául cas conslituyen

lmlac ones legales ál deecho de prop edád é¡ Ezón de la lunción soclal de ésla. la

resolucó¡ qu€ a l¿es efectos se evacu¿se soo podré ge¡era¡ algún de¡echo ¿

indemnización cuando alecle a derechos ya patrimoni¿lizados

E¡ os ámb(os de térmno muncp¿l de Ingeno inculdos en las zo¡ás de

Serudlmbres aero¡auticas. será precsa l¿ previa .esollcó¡ f¿vorable de a Age¡ca

Esl¿la de Seguridad Aéea. co.torme a os aniculos 29 y 30 del Decreto sobre
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Seryiduñbfes Aeronáulicas pa¡a a ejecución de cualquer conslru@ión o eslruclura
(posies. ¿nlenas. aerogeñe€does ncluidas as paas elc.), y a nsl¿laclón de os
med¡os neesaros paB su consruccón (lncud¿s lá3 gruas de co¡slfuccón y

7,.lnd¡cac¡itn de ecuFos y emplaan¡enro

La Adñi¡islr¿cón compeleñle para la aprobacón defn¡tiva de pa¡eamiento podrá

i¡lerponer conlE e prese¡le i¡forme recurso contencioso ¿dminislralivo anle e Tfbunal

Supe ordeJus lcadeM¿drde¡e  pLazo de  dos  meses co¡ lados  desde e ld ia  sgu ien te  a  a

nolilicación, salvo que opla por pl¿nleár prevámente el€que miento ¡egulado en elanic!|o.14

Pará elcaso de que, por rázón delconlenido delp€senle nfome, sea @cur do eláclo

de ap¡obación defnitv¿ delp a¡eam enlo se e comu¡ ca qúe conÍome álaricu o 21 1.a) de la
Ley 29/1994 de 13 de julio debería sef empl@da al corespondente recu6o l¿
Adúi.islrácóñ Geñe€l de Estádo

EL SUBD RECTOR GENEML DE AERO

E

UERTOS Y NAVEGACION AEREA

EL DIRECTOR GE

RME
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